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    NOTARIA) JACOUEUME ALEXANONA VASO: 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA. 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
Otorgado por 

PATRICIO JAVIER FEIJOO AREVALO y OTROS 
A Favor de 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA 

CUANTIA, USD 16.500,00 
a DÍ 3 COPIAS 

Enta cudad do Quito, Disinto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día diecinueve de Abril del dos mi dieciséss, ante mu 
Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui, Notana Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quio, comparecen a lla celobración de la presente 
esentura púbica — por una parte Los señores PATRICIO JAVIER 
FELJOO AREVALO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana 
ANA CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID 
JAMES YEE, de estado cuál casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 
ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de evaco cm sotezí le 

     



Es
 

e 

malta 
RCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Solera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 
estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, y por Último la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado cil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y. el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, de nacionalidad 

mexicana, de estado cwil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilados en esta cudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

  

cerificadas se agregan como documentos habiitantes, bien instruidos 

  por mí, la Notaria en el objeto y resultados de osta oscura que a 
celobrarta proceden, Ibre y voluntariamente me solcitan elevo a 
escriura pública et contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue 
SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase msertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones 
de la Compañía SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 
LTDA, contenida al tenor de las squentes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escnura pública a) Los señores PATRICIO JAVIER FENOO 
AREVALO, de estado cul soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ANA 
CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID JAMES 

YEE, de estado cil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
Dir Avena Eloy Altro 22.162 y Avenida República, edificio Parque la Carina, Mezanino, 

taltonos 2504.52, 2527-34, 2230472, 2526061



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 

ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de estado civil soltero, de 

nacionalidad mexicana, IRERI CEJA CARDENAS, de estado civil 

soltera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 

estado civil sollera, de nacionalidad mexicana, y por ultimo la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, b) y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y, el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA. de nacionalidad 

  mexicana, de estado civil casado; por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS; Todos los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarso 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos 

  

SEGUNDA.= ANTECEDENTES: A) La Compañía “SIRAUVIS 

REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA”, se constituyó en osta 

Ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

enero del dos mil trece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e 

inscrita en ol Registro Mercantil el catorco de junio del mismo año. B) 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 

LIDA"., celebrada con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se 

autorizo a los socios de la compañía a cedor sus participaciones. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES: De contommídad coo ja 

Junta General Unwersal Extraordinaria de la Comp: y Be EN Y 

  

A 

 



y 
PARIA 
ECERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA, celebrada el cuatro de 

abril del dos mil dieciséis, los socios autonzaron para que se cedan los 

derechos y participaciones de su poder de conformdad con lo siguiente. 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 

CATALINA propiotarios de dos mil setecientos cincuenta (2750) 

parucipaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente ceden 

la totalidad de sus participaciones dos mil setecientos cincuenta (2750) 

participaciones de un dólar cada uns, cada uno a favor del señor 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES; Asi mismo los señores FEIJOO 

AREVALO PATRICIO JAVIER; MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 

y SABAG HILLEN CASANDRA propietarios de dos mil setecientos 

cincuenta (2750) particpaciones de un dólar cada una, cada uno 

respectivamento, ceden la totalidad de sus participaciones es decir dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un dólar cada una, 

cada uno a favor del señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS, Por 

último la señorita VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA, propietaria de dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un délar cada una 

cede mil quinientas (1500) participaciones de un dólar cada una, a favor 

dol señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS y sus restantes mil 

doscientas cincuenta (1250) participaciones de un dólar cada una, a 

favor del señor NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES Los socios de la 

Junta resolvieron por unanmidad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías autorzar la cesión de los 

derechos y participaciones antes mencionados CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado y que los Cesionarios, pagan a 
Dir: Avenida Eloy Alaro 32:82 y Averuda República, edíicio Parque a Carolina, Mezanine, 

rellenos, 250495, 2527-36, 2230172. 2326061



  

NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
las Cedentes, es el valor de DIECISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 16.500,00), que se 

pagan de contado, en moneda de curso legal a prorrata del porcentaje 

que adquiere cada cesionario - QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores, 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES y ZAVALZA MENDOZA JUAN 

CARLOS aceptan la cosión hecha a su favor por parte de los. señores 

CEJA CARDENAS IRERI EGAS CONTRERAS ANA CATALINA, 

FENOO AREVALO PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS 

ALBERTO, SABAG HILLEN CASANDRA, y la señora VILLEGAS 

ZUÑIGA MARIALINA, mencionada en la clausula anterior, por lo cual de 

ahora en adelante los derechos y partapaciones en la compañra 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA, LTDA, estarán 

divididos de la siguiente forma 
socios CAPITAL SUSCRITO CAPMALPADIDO — Purepacanese 

Poll near 12500 12500 12:00 so 
to 25000 23000 2300 108 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los CESIONARIOS, quedan autonzados 

solicitar la respectiva marginación e inscripción en el Registro 

  

Mercantil, de este instrumento.- Usted Señor Notano, se serará 

  

agregar las demás cláusulas do estilo y documentos habitantes 
únocesanos para la perfecta validez de la prosente escrtura púbica. (frmado) 
Abogado Juan Fomando Granda Voga, Maincula Profesional numero 
diccisiete guén cuatrocientos setenta gun dos mil diez, del Foro de 
Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo queda elevada a 
cen ot era la 

  

era 
dr roo ers creé ali pete DAD52 ZII, ZETA, 2525068   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
públca se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a 

Y ¿T los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

fuman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

NOTARIA 
TERCERA 

NARVAEZ SEVILLA PAÚL ANDRÉS 

C.C. 1719738948 

l: 
a FEIJOO ARÉVALO PATRICIO JAVIER 

C.c. 103861290 

  

SABAG HILLEN CASANDRA 
P.A.S. GOSS598907. 

MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 
PAS. GO7S81084 

Dir: Avenida Eloy AYaro NI2182 y Aveida República esficio Parque la Carolina, Mezanie,tletonos: 
2SDLOSZ 2527-35, 2230172, 2526061



NOTARIA 
TERCERA, 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
   

  Pla Ds 
(EGAS CONTRERAS ANACATALINA 
ec. / 2243576 

  

LAPEZA 
DAVID JAMES YEE 
PAS. Uy 10 Y 

  

VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA 

PAS 720410 

  

] . 
CEJA CARDENAS IRERI 

PAS va 

  

ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS 
EL Ss UDL AO) 

7 
cocroma sab 

NOTARIA 
Dir Avenida oy Aso 32:12 y Aveida Republica, eii Parque a Corona, Meta 

SAL OSn, SEIS, 220472, 2500.01    
 



  

DELA COMPAÑIA DE SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CÍA. 
LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loscuatro (04) dias del mes de Abnl del 2016, a las 
diez horas (10:00), en la avenida De los Shyns N32-40 y Eloy Alfaro, Quinto 
Piso, Oficina 501 en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios 
de la compañia SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
de conformidad con el siguiente detalle 

       
   

  

T 
socios _CAPITAL | PARTICIPACIONES    

NARVAEZ SEVILLA PAUL ssrso | 5780 

FEIJOO AREVALO PATRICIO   
JOZA ESQUIVEL LUIS 

   | 
| 

TOTAL | 100,     

Actúa como Sectetano Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente el señor Paul Andrés Narváez Sevilla 
ambos designados unánimemente por los socios para tal efecto 

Todos los socios comparecen por sus propios y personales derechos 
conforme presentan sus respectivos documentos de identidad



En sta de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagaco en su totalidad: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
de la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la compaña, los socios 
resuelven por unanimidad constiturse en Junta General Extraordinas 
Universal de Socios, a fin de tratar el s:guiente del orden del día 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA; POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS. 

Luego de una breve deltleración, los socios aprueban unánimemente el 
orden del día propuesto 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tra 
orden del día. 

ar sobre el único punto del 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA: POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS; 

Toma la palabra el señor Abogado Juan Fernando Granda y menciona se 
considere la siguiente cosión de particpaciones de la compañía de la 
siguiente forma, 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 
CATALINA propietanos de dos ml setecientos ccuenta (2750) 
parteipaciones de un dólar cada una, cada uno respectwamente ceden la 
Totalidad de sus participaciones dos mi setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor NARVAEZ 
SEVILLA PAUL ANDRES, Asi mimo los señores FEIJOO AREVALO 
PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO y SABAG 
HILLEN CASANDRA propietarios de dos mi setecientos encuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente, ceden la 
totalidad de sus participaciones es docir dos mi setecientos encuenta (2750) 
parucipaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor ZAVALZA 
MENDOZA JUAN CARLOS Por último la señorta VILLEGAS ZUÑIGA 
MARIALINA, propietana de dos mil setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una cede mil quinientas (1500) 
partepaciones de un dólar cada una, a favor del señor ZAVALZA MENDOZA 
JUAN” CARLOS y sus restames mil doscientas cincuenta (1250) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor NARVAEZ SEVILLA 
PAUL ANDRES, luego de una amplia deliberación las cosiónes de EZ 

  

participaciones son aceptadas unánimemente por parte de la totalidad de los 
socios de la compañía FP 

 



Una vez agotados los puntos del Urden del día, siendo las once horas y tremta 
minutos (LÍO). el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para 
que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce horas (12H00). se reinstala la sesión y 30 procede a leer la presente 
Acta, misma que os aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
ran: 

      O Y) Pr 

Vega Sr. Paúl Andres Narvier Sevilla 
Presidente Ad - Hoc 
Socio 

Sr. Juan Carlos Zavalza Mendoza Sr. Ireri Ceja Cárdenas : 
Socio Socio 

  

Le 

  

ER 

Srta. Ana Catala Egas Comreras Sra Marilina Válegas Zuiga 
Socia oca 

  

AMA Aja 
Sr. Luis Alberto Méndoza Esquel sé Pñtlio Javi Fljoo Arevalo 

Socio. Socio! 

NM 
Srta. CasañdrhSabag Hilleo 
Socia
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Contirón de cesutado: 
Lagarde racimiento   

acta ca aspeición 

  

Estat 

  

ANA CATALINA 
cruDADano 
TUNGURA. "OLA MERcEo 

  

oa 
ECUATORIANA 
FevENo 
suenos 
ESTUDIE 

CONTRERAS ROLOAN ARA   
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Muero mico de Veficación PNUAL 
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vssiasas   

PPEXDOZA ESQUIVEL LUIS ALEERTO 

pexco 

  

     LES AYANEGUI ANA ELENA, 

 



   



  

  

  

    

Lugar do nacimiento 
Fecna dencimient: 

seno 

    

   

   

Apellidos y nombres deta 

Atos y nombres del 

o 

scans 
   

SADA HLEN CASANDRA 
Examen 
vexco 
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HLLEN CUBOS MARIE 1088 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SIRAUVIS REALIZADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA que otorga PATRICIO JAVIER FEIJOO 
AREVALO Y OTROS a favor de NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
Y JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, debidamente sollada y 
firmada en Quito, * diecinueve de abnl del año dos mil diecis: 

    
DOCTORA ne ERRE :Z VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Cu ALU] 

 



  

Raz CION DE COMPAÑÍA SIRAUVIS 

  

Al margen de la Matnz de CONSTITL 

REALIZADORES AUDIOVISUALES ClA. LTDA, celebrada ante mí, el 14 de e 

  

so 

  de 2013, tome nota de la Cesión de Parnerpactones, que antecede otorgada ante la   

  

Doctora Jacqueline Vásquez Velastegun, Natara Tercera del cantón Quito, el 19 de abril 

del 2016.- Quito, 20 de abra del dos mul diez y seis. 

7 
ÍOCTORA PAOLA DEI 

  

ADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITENOMERO 2365 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIBATADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO. 19% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. En 
REGISTRO: TUDO DE CESIÓN DE PARNOPACIONE 

DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA/QUITO /13/09/2016. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIBAUVIS RERUZADORES AUDIOVISUALES A LOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO.   
  

2._DATOS ADICIONALES. 
105 CEDENTES TRANSHIEREN 18500 PARTICIPACIONES DEUSD. $ Y CADA UNA ALOS CESIONARIOS= 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2128 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
14 DE JUNIO DE 2013. 
  

[EOALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAIS) DELMES DE ABRILDE-2016, 
|) LIC 

  

DRA. JOHANNA EUZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003:A14Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN quo 7 ae 

e ¿ DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 5678 GXSPÁR DE VILÍAROEL. 
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    NOTARIA) JACOUEUME ALEXANONA VASO: 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA. 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
Otorgado por 

PATRICIO JAVIER FEIJOO AREVALO y OTROS 
A Favor de 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA 

CUANTIA, USD 16.500,00 
a DÍ 3 COPIAS 

Enta cudad do Quito, Disinto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día diecinueve de Abril del dos mi dieciséss, ante mu 
Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui, Notana Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quio, comparecen a lla celobración de la presente 
esentura púbica — por una parte Los señores PATRICIO JAVIER 
FELJOO AREVALO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana 
ANA CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID 
JAMES YEE, de estado cuál casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 
ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de evaco cm sotezí le 

     



Es
 

e 

malta 
RCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Solera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 
estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, y por Último la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado cil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y. el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, de nacionalidad 

mexicana, de estado cwil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilados en esta cudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

  

cerificadas se agregan como documentos habiitantes, bien instruidos 

  por mí, la Notaria en el objeto y resultados de osta oscura que a 
celobrarta proceden, Ibre y voluntariamente me solcitan elevo a 
escriura pública et contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue 
SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase msertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones 
de la Compañía SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 
LTDA, contenida al tenor de las squentes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escnura pública a) Los señores PATRICIO JAVIER FENOO 
AREVALO, de estado cul soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ANA 
CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID JAMES 

YEE, de estado cil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
Dir Avena Eloy Altro 22.162 y Avenida República, edificio Parque la Carina, Mezanino, 

taltonos 2504.52, 2527-34, 2230472, 2526061



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 

ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de estado civil soltero, de 

nacionalidad mexicana, IRERI CEJA CARDENAS, de estado civil 

soltera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 

estado civil sollera, de nacionalidad mexicana, y por ultimo la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, b) y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y, el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA. de nacionalidad 

  mexicana, de estado civil casado; por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS; Todos los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarso 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos 

  

SEGUNDA.= ANTECEDENTES: A) La Compañía “SIRAUVIS 

REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA”, se constituyó en osta 

Ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

enero del dos mil trece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e 

inscrita en ol Registro Mercantil el catorco de junio del mismo año. B) 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 

LIDA"., celebrada con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se 

autorizo a los socios de la compañía a cedor sus participaciones. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES: De contommídad coo ja 

Junta General Unwersal Extraordinaria de la Comp: y Be EN Y 

  

A 

 



y 
PARIA 
ECERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA, celebrada el cuatro de 

abril del dos mil dieciséis, los socios autonzaron para que se cedan los 

derechos y participaciones de su poder de conformdad con lo siguiente. 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 

CATALINA propiotarios de dos mil setecientos cincuenta (2750) 

parucipaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente ceden 

la totalidad de sus participaciones dos mil setecientos cincuenta (2750) 

participaciones de un dólar cada uns, cada uno a favor del señor 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES; Asi mismo los señores FEIJOO 

AREVALO PATRICIO JAVIER; MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 

y SABAG HILLEN CASANDRA propietarios de dos mil setecientos 

cincuenta (2750) particpaciones de un dólar cada una, cada uno 

respectivamento, ceden la totalidad de sus participaciones es decir dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un dólar cada una, 

cada uno a favor del señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS, Por 

último la señorita VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA, propietaria de dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un délar cada una 

cede mil quinientas (1500) participaciones de un dólar cada una, a favor 

dol señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS y sus restantes mil 

doscientas cincuenta (1250) participaciones de un dólar cada una, a 

favor del señor NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES Los socios de la 

Junta resolvieron por unanmidad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías autorzar la cesión de los 

derechos y participaciones antes mencionados CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado y que los Cesionarios, pagan a 
Dir: Avenida Eloy Alaro 32:82 y Averuda República, edíicio Parque a Carolina, Mezanine, 

rellenos, 250495, 2527-36, 2230172. 2326061



  

NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
las Cedentes, es el valor de DIECISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 16.500,00), que se 

pagan de contado, en moneda de curso legal a prorrata del porcentaje 

que adquiere cada cesionario - QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores, 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES y ZAVALZA MENDOZA JUAN 

CARLOS aceptan la cosión hecha a su favor por parte de los. señores 

CEJA CARDENAS IRERI EGAS CONTRERAS ANA CATALINA, 

FENOO AREVALO PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS 

ALBERTO, SABAG HILLEN CASANDRA, y la señora VILLEGAS 

ZUÑIGA MARIALINA, mencionada en la clausula anterior, por lo cual de 

ahora en adelante los derechos y partapaciones en la compañra 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA, LTDA, estarán 

divididos de la siguiente forma 
socios CAPITAL SUSCRITO CAPMALPADIDO — Purepacanese 

Poll near 12500 12500 12:00 so 
to 25000 23000 2300 108 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los CESIONARIOS, quedan autonzados 

solicitar la respectiva marginación e inscripción en el Registro 

  

Mercantil, de este instrumento.- Usted Señor Notano, se serará 

  

agregar las demás cláusulas do estilo y documentos habitantes 
únocesanos para la perfecta validez de la prosente escrtura púbica. (frmado) 
Abogado Juan Fomando Granda Voga, Maincula Profesional numero 
diccisiete guén cuatrocientos setenta gun dos mil diez, del Foro de 
Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo queda elevada a 
cen ot era la 

  

era 
dr roo ers creé ali pete DAD52 ZII, ZETA, 2525068   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
públca se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a 

Y ¿T los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

fuman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

NOTARIA 
TERCERA 

NARVAEZ SEVILLA PAÚL ANDRÉS 

C.C. 1719738948 

l: 
a FEIJOO ARÉVALO PATRICIO JAVIER 

C.c. 103861290 

  

SABAG HILLEN CASANDRA 
P.A.S. GOSS598907. 

MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 
PAS. GO7S81084 

Dir: Avenida Eloy AYaro NI2182 y Aveida República esficio Parque la Carolina, Mezanie,tletonos: 
2SDLOSZ 2527-35, 2230172, 2526061



NOTARIA 
TERCERA, 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
   

  Pla Ds 
(EGAS CONTRERAS ANACATALINA 
ec. / 2243576 

  

LAPEZA 
DAVID JAMES YEE 
PAS. Uy 10 Y 

  

VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA 

PAS 720410 

  

] . 
CEJA CARDENAS IRERI 

PAS va 

  

ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS 
EL Ss UDL AO) 

7 
cocroma sab 

NOTARIA 
Dir Avenida oy Aso 32:12 y Aveida Republica, eii Parque a Corona, Meta 

SAL OSn, SEIS, 220472, 2500.01    
 



  

DELA COMPAÑIA DE SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CÍA. 
LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loscuatro (04) dias del mes de Abnl del 2016, a las 
diez horas (10:00), en la avenida De los Shyns N32-40 y Eloy Alfaro, Quinto 
Piso, Oficina 501 en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios 
de la compañia SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
de conformidad con el siguiente detalle 

       
   

  

T 
socios _CAPITAL | PARTICIPACIONES    

NARVAEZ SEVILLA PAUL ssrso | 5780 

FEIJOO AREVALO PATRICIO   
JOZA ESQUIVEL LUIS 

   | 
| 

TOTAL | 100,     

Actúa como Sectetano Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente el señor Paul Andrés Narváez Sevilla 
ambos designados unánimemente por los socios para tal efecto 

Todos los socios comparecen por sus propios y personales derechos 
conforme presentan sus respectivos documentos de identidad



En sta de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagaco en su totalidad: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
de la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la compaña, los socios 
resuelven por unanimidad constiturse en Junta General Extraordinas 
Universal de Socios, a fin de tratar el s:guiente del orden del día 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA; POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS. 

Luego de una breve deltleración, los socios aprueban unánimemente el 
orden del día propuesto 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tra 
orden del día. 

ar sobre el único punto del 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA: POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS; 

Toma la palabra el señor Abogado Juan Fernando Granda y menciona se 
considere la siguiente cosión de particpaciones de la compañía de la 
siguiente forma, 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 
CATALINA propietanos de dos ml setecientos ccuenta (2750) 
parteipaciones de un dólar cada una, cada uno respectwamente ceden la 
Totalidad de sus participaciones dos mi setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor NARVAEZ 
SEVILLA PAUL ANDRES, Asi mimo los señores FEIJOO AREVALO 
PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO y SABAG 
HILLEN CASANDRA propietarios de dos mi setecientos encuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente, ceden la 
totalidad de sus participaciones es docir dos mi setecientos encuenta (2750) 
parucipaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor ZAVALZA 
MENDOZA JUAN CARLOS Por último la señorta VILLEGAS ZUÑIGA 
MARIALINA, propietana de dos mil setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una cede mil quinientas (1500) 
partepaciones de un dólar cada una, a favor del señor ZAVALZA MENDOZA 
JUAN” CARLOS y sus restames mil doscientas cincuenta (1250) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor NARVAEZ SEVILLA 
PAUL ANDRES, luego de una amplia deliberación las cosiónes de EZ 

  

participaciones son aceptadas unánimemente por parte de la totalidad de los 
socios de la compañía FP 

 



Una vez agotados los puntos del Urden del día, siendo las once horas y tremta 
minutos (LÍO). el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para 
que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce horas (12H00). se reinstala la sesión y 30 procede a leer la presente 
Acta, misma que os aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
ran: 

      O Y) Pr 

Vega Sr. Paúl Andres Narvier Sevilla 
Presidente Ad - Hoc 
Socio 

Sr. Juan Carlos Zavalza Mendoza Sr. Ireri Ceja Cárdenas : 
Socio Socio 

  

Le 

  

ER 

Srta. Ana Catala Egas Comreras Sra Marilina Válegas Zuiga 
Socia oca 

  

AMA Aja 
Sr. Luis Alberto Méndoza Esquel sé Pñtlio Javi Fljoo Arevalo 

Socio. Socio! 

NM 
Srta. CasañdrhSabag Hilleo 
Socia



  

    

   
ss 
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Contirón de cesutado: 
Lagarde racimiento   

acta ca aspeición 

  

Estat 
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suenos 
ESTUDIE 
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Lugar do nacimiento 
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seno 

    

   

   

Apellidos y nombres deta 

Atos y nombres del 

o 

scans 
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Examen 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SIRAUVIS REALIZADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA que otorga PATRICIO JAVIER FEIJOO 
AREVALO Y OTROS a favor de NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
Y JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, debidamente sollada y 
firmada en Quito, * diecinueve de abnl del año dos mil diecis: 

    
DOCTORA ne ERRE :Z VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Cu ALU] 

 



  

Raz CION DE COMPAÑÍA SIRAUVIS 

  

Al margen de la Matnz de CONSTITL 

REALIZADORES AUDIOVISUALES ClA. LTDA, celebrada ante mí, el 14 de e 

  

so 

  de 2013, tome nota de la Cesión de Parnerpactones, que antecede otorgada ante la   

  

Doctora Jacqueline Vásquez Velastegun, Natara Tercera del cantón Quito, el 19 de abril 

del 2016.- Quito, 20 de abra del dos mul diez y seis. 

7 
ÍOCTORA PAOLA DEI 

  

ADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITENOMERO 2365 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIBATADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO. 19% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. En 
REGISTRO: TUDO DE CESIÓN DE PARNOPACIONE 

DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA/QUITO /13/09/2016. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIBAUVIS RERUZADORES AUDIOVISUALES A LOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO.   
  

2._DATOS ADICIONALES. 
105 CEDENTES TRANSHIEREN 18500 PARTICIPACIONES DEUSD. $ Y CADA UNA ALOS CESIONARIOS= 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2128 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
14 DE JUNIO DE 2013. 
  

[EOALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAIS) DELMES DE ABRILDE-2016, 
|) LIC 

  

DRA. JOHANNA EUZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003:A14Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN quo 7 ae 

e ¿ DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 5678 GXSPÁR DE VILÍAROEL. 
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    NOTARIA) JACOUEUME ALEXANONA VASO: 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA. 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
Otorgado por 

PATRICIO JAVIER FEIJOO AREVALO y OTROS 
A Favor de 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA 

CUANTIA, USD 16.500,00 
a DÍ 3 COPIAS 

Enta cudad do Quito, Disinto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día diecinueve de Abril del dos mi dieciséss, ante mu 
Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui, Notana Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quio, comparecen a lla celobración de la presente 
esentura púbica — por una parte Los señores PATRICIO JAVIER 
FELJOO AREVALO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana 
ANA CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID 
JAMES YEE, de estado cuál casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 
ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de evaco cm sotezí le 

     



Es
 

e 

malta 
RCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Solera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 
estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, y por Último la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado cil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y. el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, de nacionalidad 

mexicana, de estado cwil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilados en esta cudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

  

cerificadas se agregan como documentos habiitantes, bien instruidos 

  por mí, la Notaria en el objeto y resultados de osta oscura que a 
celobrarta proceden, Ibre y voluntariamente me solcitan elevo a 
escriura pública et contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue 
SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase msertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones 
de la Compañía SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 
LTDA, contenida al tenor de las squentes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escnura pública a) Los señores PATRICIO JAVIER FENOO 
AREVALO, de estado cul soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ANA 
CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID JAMES 

YEE, de estado cil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
Dir Avena Eloy Altro 22.162 y Avenida República, edificio Parque la Carina, Mezanino, 

taltonos 2504.52, 2527-34, 2230472, 2526061



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 

ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de estado civil soltero, de 

nacionalidad mexicana, IRERI CEJA CARDENAS, de estado civil 

soltera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 

estado civil sollera, de nacionalidad mexicana, y por ultimo la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, b) y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y, el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA. de nacionalidad 

  mexicana, de estado civil casado; por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS; Todos los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarso 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos 

  

SEGUNDA.= ANTECEDENTES: A) La Compañía “SIRAUVIS 

REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA”, se constituyó en osta 

Ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

enero del dos mil trece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e 

inscrita en ol Registro Mercantil el catorco de junio del mismo año. B) 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 

LIDA"., celebrada con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se 

autorizo a los socios de la compañía a cedor sus participaciones. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES: De contommídad coo ja 

Junta General Unwersal Extraordinaria de la Comp: y Be EN Y 

  

A 

 



y 
PARIA 
ECERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA, celebrada el cuatro de 

abril del dos mil dieciséis, los socios autonzaron para que se cedan los 

derechos y participaciones de su poder de conformdad con lo siguiente. 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 

CATALINA propiotarios de dos mil setecientos cincuenta (2750) 

parucipaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente ceden 

la totalidad de sus participaciones dos mil setecientos cincuenta (2750) 

participaciones de un dólar cada uns, cada uno a favor del señor 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES; Asi mismo los señores FEIJOO 

AREVALO PATRICIO JAVIER; MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 

y SABAG HILLEN CASANDRA propietarios de dos mil setecientos 

cincuenta (2750) particpaciones de un dólar cada una, cada uno 

respectivamento, ceden la totalidad de sus participaciones es decir dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un dólar cada una, 

cada uno a favor del señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS, Por 

último la señorita VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA, propietaria de dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un délar cada una 

cede mil quinientas (1500) participaciones de un dólar cada una, a favor 

dol señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS y sus restantes mil 

doscientas cincuenta (1250) participaciones de un dólar cada una, a 

favor del señor NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES Los socios de la 

Junta resolvieron por unanmidad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías autorzar la cesión de los 

derechos y participaciones antes mencionados CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado y que los Cesionarios, pagan a 
Dir: Avenida Eloy Alaro 32:82 y Averuda República, edíicio Parque a Carolina, Mezanine, 

rellenos, 250495, 2527-36, 2230172. 2326061



  

NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
las Cedentes, es el valor de DIECISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 16.500,00), que se 

pagan de contado, en moneda de curso legal a prorrata del porcentaje 

que adquiere cada cesionario - QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores, 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES y ZAVALZA MENDOZA JUAN 

CARLOS aceptan la cosión hecha a su favor por parte de los. señores 

CEJA CARDENAS IRERI EGAS CONTRERAS ANA CATALINA, 

FENOO AREVALO PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS 

ALBERTO, SABAG HILLEN CASANDRA, y la señora VILLEGAS 

ZUÑIGA MARIALINA, mencionada en la clausula anterior, por lo cual de 

ahora en adelante los derechos y partapaciones en la compañra 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA, LTDA, estarán 

divididos de la siguiente forma 
socios CAPITAL SUSCRITO CAPMALPADIDO — Purepacanese 

Poll near 12500 12500 12:00 so 
to 25000 23000 2300 108 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los CESIONARIOS, quedan autonzados 

solicitar la respectiva marginación e inscripción en el Registro 

  

Mercantil, de este instrumento.- Usted Señor Notano, se serará 

  

agregar las demás cláusulas do estilo y documentos habitantes 
únocesanos para la perfecta validez de la prosente escrtura púbica. (frmado) 
Abogado Juan Fomando Granda Voga, Maincula Profesional numero 
diccisiete guén cuatrocientos setenta gun dos mil diez, del Foro de 
Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo queda elevada a 
cen ot era la 

  

era 
dr roo ers creé ali pete DAD52 ZII, ZETA, 2525068   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
públca se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a 

Y ¿T los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

fuman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

NOTARIA 
TERCERA 

NARVAEZ SEVILLA PAÚL ANDRÉS 

C.C. 1719738948 

l: 
a FEIJOO ARÉVALO PATRICIO JAVIER 

C.c. 103861290 

  

SABAG HILLEN CASANDRA 
P.A.S. GOSS598907. 

MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 
PAS. GO7S81084 

Dir: Avenida Eloy AYaro NI2182 y Aveida República esficio Parque la Carolina, Mezanie,tletonos: 
2SDLOSZ 2527-35, 2230172, 2526061



NOTARIA 
TERCERA, 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
   

  Pla Ds 
(EGAS CONTRERAS ANACATALINA 
ec. / 2243576 

  

LAPEZA 
DAVID JAMES YEE 
PAS. Uy 10 Y 

  

VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA 

PAS 720410 

  

] . 
CEJA CARDENAS IRERI 

PAS va 

  

ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS 
EL Ss UDL AO) 

7 
cocroma sab 

NOTARIA 
Dir Avenida oy Aso 32:12 y Aveida Republica, eii Parque a Corona, Meta 

SAL OSn, SEIS, 220472, 2500.01    
 



  

DELA COMPAÑIA DE SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CÍA. 
LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loscuatro (04) dias del mes de Abnl del 2016, a las 
diez horas (10:00), en la avenida De los Shyns N32-40 y Eloy Alfaro, Quinto 
Piso, Oficina 501 en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios 
de la compañia SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
de conformidad con el siguiente detalle 

       
   

  

T 
socios _CAPITAL | PARTICIPACIONES    

NARVAEZ SEVILLA PAUL ssrso | 5780 

FEIJOO AREVALO PATRICIO   
JOZA ESQUIVEL LUIS 

   | 
| 

TOTAL | 100,     

Actúa como Sectetano Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente el señor Paul Andrés Narváez Sevilla 
ambos designados unánimemente por los socios para tal efecto 

Todos los socios comparecen por sus propios y personales derechos 
conforme presentan sus respectivos documentos de identidad



En sta de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagaco en su totalidad: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
de la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la compaña, los socios 
resuelven por unanimidad constiturse en Junta General Extraordinas 
Universal de Socios, a fin de tratar el s:guiente del orden del día 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA; POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS. 

Luego de una breve deltleración, los socios aprueban unánimemente el 
orden del día propuesto 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tra 
orden del día. 

ar sobre el único punto del 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA: POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS; 

Toma la palabra el señor Abogado Juan Fernando Granda y menciona se 
considere la siguiente cosión de particpaciones de la compañía de la 
siguiente forma, 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 
CATALINA propietanos de dos ml setecientos ccuenta (2750) 
parteipaciones de un dólar cada una, cada uno respectwamente ceden la 
Totalidad de sus participaciones dos mi setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor NARVAEZ 
SEVILLA PAUL ANDRES, Asi mimo los señores FEIJOO AREVALO 
PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO y SABAG 
HILLEN CASANDRA propietarios de dos mi setecientos encuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente, ceden la 
totalidad de sus participaciones es docir dos mi setecientos encuenta (2750) 
parucipaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor ZAVALZA 
MENDOZA JUAN CARLOS Por último la señorta VILLEGAS ZUÑIGA 
MARIALINA, propietana de dos mil setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una cede mil quinientas (1500) 
partepaciones de un dólar cada una, a favor del señor ZAVALZA MENDOZA 
JUAN” CARLOS y sus restames mil doscientas cincuenta (1250) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor NARVAEZ SEVILLA 
PAUL ANDRES, luego de una amplia deliberación las cosiónes de EZ 

  

participaciones son aceptadas unánimemente por parte de la totalidad de los 
socios de la compañía FP 

 



Una vez agotados los puntos del Urden del día, siendo las once horas y tremta 
minutos (LÍO). el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para 
que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce horas (12H00). se reinstala la sesión y 30 procede a leer la presente 
Acta, misma que os aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
ran: 

      O Y) Pr 

Vega Sr. Paúl Andres Narvier Sevilla 
Presidente Ad - Hoc 
Socio 

Sr. Juan Carlos Zavalza Mendoza Sr. Ireri Ceja Cárdenas : 
Socio Socio 

  

Le 

  

ER 

Srta. Ana Catala Egas Comreras Sra Marilina Válegas Zuiga 
Socia oca 

  

AMA Aja 
Sr. Luis Alberto Méndoza Esquel sé Pñtlio Javi Fljoo Arevalo 

Socio. Socio! 

NM 
Srta. CasañdrhSabag Hilleo 
Socia



  

    

   
ss 

| HARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
| oración cagulado. uno 
| Lugerdenscimiano: —— PONCAACUTOSANTAPRCA 

ser trascuuso 
Instrucción BACHALERATO 

| , Profesión, ESTUDIANTE 
| Estaca e soLteno 
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Le 
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vexco, 
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LAS PER POLA LEY 
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URI 
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15 

 



   

  

  

cs 

Contirón de cesutado: 
Lagarde racimiento   

acta ca aspeición 

  

Estat 

  

ANA CATALINA 
cruDADano 
TUNGURA. "OLA MERcEo 

  

oa 
ECUATORIANA 
FevENo 
suenos 
ESTUDIE 

CONTRERAS ROLOAN ARA   

ESAS LOZADA CARLOS MANUEL 

  
  

Vrainación refencia de caraado desató (ENE 
  

      
   

  

  

  

Generador por 
Muero mico de Veficación PNUAL 

  

mn 

      

  

  
   



 



  

  

   

    

   

   

    

   

vssiasas   

PPEXDOZA ESQUIVEL LUIS ALEERTO 

pexco 

  

     LES AYANEGUI ANA ELENA, 

 



   



  

  

  

    

Lugar do nacimiento 
Fecna dencimient: 

seno 

    

   

   

Apellidos y nombres deta 

Atos y nombres del 

o 

scans 
   

SADA HLEN CASANDRA 
Examen 
vexco 

    PeRcR LALEY 

HLLEN CUBOS MARIE 1088 

  

 



   



net MOJO O 

 



  

Coni de cosutado. 
agar de nacimiento: 

  

Fecha de nacimiento 

  

Frchadeenpecición: — arosants 
| paco ECUATORIANA 

uno. mascuuno 
trenes susan 

  

Prorguón 
Entsdac sourero. 

Fecna ce matimonto: coran 

  

patios y mamo tela AREVALO VERA CLA MARA ELENA 

octucosy nombras del FEO VASOUEZANTONO PATIICIO 
pane 

  

cr ala ta de elormacn (ENE), a a o BERE and de vs O serra Comscn de colo 0 cuts 
¡Ars OL ULrMO PROCEZO ELECTORAL. 

    

       
   

   
  

anerdor por   caera 
amero Unico de Verscación y 

  

ES presarta canica tenes vigencia soto a des armo 

1 EN   
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curo. 

 



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SIRAUVIS REALIZADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA que otorga PATRICIO JAVIER FEIJOO 
AREVALO Y OTROS a favor de NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
Y JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, debidamente sollada y 
firmada en Quito, * diecinueve de abnl del año dos mil diecis: 

    
DOCTORA ne ERRE :Z VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Cu ALU] 

 



  

Raz CION DE COMPAÑÍA SIRAUVIS 

  

Al margen de la Matnz de CONSTITL 

REALIZADORES AUDIOVISUALES ClA. LTDA, celebrada ante mí, el 14 de e 

  

so 

  de 2013, tome nota de la Cesión de Parnerpactones, que antecede otorgada ante la   

  

Doctora Jacqueline Vásquez Velastegun, Natara Tercera del cantón Quito, el 19 de abril 

del 2016.- Quito, 20 de abra del dos mul diez y seis. 

7 
ÍOCTORA PAOLA DEI 

  

ADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITENOMERO 2365 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIBATADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO. 19% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. En 
REGISTRO: TUDO DE CESIÓN DE PARNOPACIONE 

DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA/QUITO /13/09/2016. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIBAUVIS RERUZADORES AUDIOVISUALES A LOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO.   
  

2._DATOS ADICIONALES. 
105 CEDENTES TRANSHIEREN 18500 PARTICIPACIONES DEUSD. $ Y CADA UNA ALOS CESIONARIOS= 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2128 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
14 DE JUNIO DE 2013. 
  

[EOALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAIS) DELMES DE ABRILDE-2016, 
|) LIC 

  

DRA. JOHANNA EUZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003:A14Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN quo 7 ae 

e ¿ DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 5678 GXSPÁR DE VILÍAROEL. 
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    NOTARIA) JACOUEUME ALEXANONA VASO: 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA. 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
Otorgado por 

PATRICIO JAVIER FEIJOO AREVALO y OTROS 
A Favor de 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA 

CUANTIA, USD 16.500,00 
a DÍ 3 COPIAS 

Enta cudad do Quito, Disinto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día diecinueve de Abril del dos mi dieciséss, ante mu 
Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui, Notana Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quio, comparecen a lla celobración de la presente 
esentura púbica — por una parte Los señores PATRICIO JAVIER 
FELJOO AREVALO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana 
ANA CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID 
JAMES YEE, de estado cuál casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 
ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de evaco cm sotezí le 

     



Es
 

e 

malta 
RCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Solera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 
estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, y por Último la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado cil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y. el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, de nacionalidad 

mexicana, de estado cwil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilados en esta cudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

  

cerificadas se agregan como documentos habiitantes, bien instruidos 

  por mí, la Notaria en el objeto y resultados de osta oscura que a 
celobrarta proceden, Ibre y voluntariamente me solcitan elevo a 
escriura pública et contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue 
SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase msertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones 
de la Compañía SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 
LTDA, contenida al tenor de las squentes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escnura pública a) Los señores PATRICIO JAVIER FENOO 
AREVALO, de estado cul soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ANA 
CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID JAMES 

YEE, de estado cil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
Dir Avena Eloy Altro 22.162 y Avenida República, edificio Parque la Carina, Mezanino, 

taltonos 2504.52, 2527-34, 2230472, 2526061



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 

ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de estado civil soltero, de 

nacionalidad mexicana, IRERI CEJA CARDENAS, de estado civil 

soltera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 

estado civil sollera, de nacionalidad mexicana, y por ultimo la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, b) y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y, el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA. de nacionalidad 

  mexicana, de estado civil casado; por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS; Todos los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarso 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos 

  

SEGUNDA.= ANTECEDENTES: A) La Compañía “SIRAUVIS 

REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA”, se constituyó en osta 

Ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

enero del dos mil trece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e 

inscrita en ol Registro Mercantil el catorco de junio del mismo año. B) 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 

LIDA"., celebrada con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se 

autorizo a los socios de la compañía a cedor sus participaciones. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES: De contommídad coo ja 

Junta General Unwersal Extraordinaria de la Comp: y Be EN Y 

  

A 

 



y 
PARIA 
ECERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA, celebrada el cuatro de 

abril del dos mil dieciséis, los socios autonzaron para que se cedan los 

derechos y participaciones de su poder de conformdad con lo siguiente. 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 

CATALINA propiotarios de dos mil setecientos cincuenta (2750) 

parucipaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente ceden 

la totalidad de sus participaciones dos mil setecientos cincuenta (2750) 

participaciones de un dólar cada uns, cada uno a favor del señor 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES; Asi mismo los señores FEIJOO 

AREVALO PATRICIO JAVIER; MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 

y SABAG HILLEN CASANDRA propietarios de dos mil setecientos 

cincuenta (2750) particpaciones de un dólar cada una, cada uno 

respectivamento, ceden la totalidad de sus participaciones es decir dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un dólar cada una, 

cada uno a favor del señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS, Por 

último la señorita VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA, propietaria de dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un délar cada una 

cede mil quinientas (1500) participaciones de un dólar cada una, a favor 

dol señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS y sus restantes mil 

doscientas cincuenta (1250) participaciones de un dólar cada una, a 

favor del señor NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES Los socios de la 

Junta resolvieron por unanmidad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías autorzar la cesión de los 

derechos y participaciones antes mencionados CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado y que los Cesionarios, pagan a 
Dir: Avenida Eloy Alaro 32:82 y Averuda República, edíicio Parque a Carolina, Mezanine, 

rellenos, 250495, 2527-36, 2230172. 2326061



  

NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
las Cedentes, es el valor de DIECISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 16.500,00), que se 

pagan de contado, en moneda de curso legal a prorrata del porcentaje 

que adquiere cada cesionario - QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores, 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES y ZAVALZA MENDOZA JUAN 

CARLOS aceptan la cosión hecha a su favor por parte de los. señores 

CEJA CARDENAS IRERI EGAS CONTRERAS ANA CATALINA, 

FENOO AREVALO PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS 

ALBERTO, SABAG HILLEN CASANDRA, y la señora VILLEGAS 

ZUÑIGA MARIALINA, mencionada en la clausula anterior, por lo cual de 

ahora en adelante los derechos y partapaciones en la compañra 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA, LTDA, estarán 

divididos de la siguiente forma 
socios CAPITAL SUSCRITO CAPMALPADIDO — Purepacanese 

Poll near 12500 12500 12:00 so 
to 25000 23000 2300 108 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los CESIONARIOS, quedan autonzados 

solicitar la respectiva marginación e inscripción en el Registro 

  

Mercantil, de este instrumento.- Usted Señor Notano, se serará 

  

agregar las demás cláusulas do estilo y documentos habitantes 
únocesanos para la perfecta validez de la prosente escrtura púbica. (frmado) 
Abogado Juan Fomando Granda Voga, Maincula Profesional numero 
diccisiete guén cuatrocientos setenta gun dos mil diez, del Foro de 
Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo queda elevada a 
cen ot era la 

  

era 
dr roo ers creé ali pete DAD52 ZII, ZETA, 2525068   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
públca se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a 

Y ¿T los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

fuman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

NOTARIA 
TERCERA 

NARVAEZ SEVILLA PAÚL ANDRÉS 

C.C. 1719738948 

l: 
a FEIJOO ARÉVALO PATRICIO JAVIER 

C.c. 103861290 

  

SABAG HILLEN CASANDRA 
P.A.S. GOSS598907. 

MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 
PAS. GO7S81084 

Dir: Avenida Eloy AYaro NI2182 y Aveida República esficio Parque la Carolina, Mezanie,tletonos: 
2SDLOSZ 2527-35, 2230172, 2526061



NOTARIA 
TERCERA, 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
   

  Pla Ds 
(EGAS CONTRERAS ANACATALINA 
ec. / 2243576 

  

LAPEZA 
DAVID JAMES YEE 
PAS. Uy 10 Y 

  

VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA 

PAS 720410 

  

] . 
CEJA CARDENAS IRERI 

PAS va 

  

ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS 
EL Ss UDL AO) 

7 
cocroma sab 

NOTARIA 
Dir Avenida oy Aso 32:12 y Aveida Republica, eii Parque a Corona, Meta 

SAL OSn, SEIS, 220472, 2500.01    
 



  

DELA COMPAÑIA DE SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CÍA. 
LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loscuatro (04) dias del mes de Abnl del 2016, a las 
diez horas (10:00), en la avenida De los Shyns N32-40 y Eloy Alfaro, Quinto 
Piso, Oficina 501 en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios 
de la compañia SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
de conformidad con el siguiente detalle 

       
   

  

T 
socios _CAPITAL | PARTICIPACIONES    

NARVAEZ SEVILLA PAUL ssrso | 5780 

FEIJOO AREVALO PATRICIO   
JOZA ESQUIVEL LUIS 

   | 
| 

TOTAL | 100,     

Actúa como Sectetano Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente el señor Paul Andrés Narváez Sevilla 
ambos designados unánimemente por los socios para tal efecto 

Todos los socios comparecen por sus propios y personales derechos 
conforme presentan sus respectivos documentos de identidad



En sta de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagaco en su totalidad: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
de la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la compaña, los socios 
resuelven por unanimidad constiturse en Junta General Extraordinas 
Universal de Socios, a fin de tratar el s:guiente del orden del día 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA; POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS. 

Luego de una breve deltleración, los socios aprueban unánimemente el 
orden del día propuesto 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tra 
orden del día. 

ar sobre el único punto del 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA: POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS; 

Toma la palabra el señor Abogado Juan Fernando Granda y menciona se 
considere la siguiente cosión de particpaciones de la compañía de la 
siguiente forma, 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 
CATALINA propietanos de dos ml setecientos ccuenta (2750) 
parteipaciones de un dólar cada una, cada uno respectwamente ceden la 
Totalidad de sus participaciones dos mi setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor NARVAEZ 
SEVILLA PAUL ANDRES, Asi mimo los señores FEIJOO AREVALO 
PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO y SABAG 
HILLEN CASANDRA propietarios de dos mi setecientos encuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente, ceden la 
totalidad de sus participaciones es docir dos mi setecientos encuenta (2750) 
parucipaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor ZAVALZA 
MENDOZA JUAN CARLOS Por último la señorta VILLEGAS ZUÑIGA 
MARIALINA, propietana de dos mil setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una cede mil quinientas (1500) 
partepaciones de un dólar cada una, a favor del señor ZAVALZA MENDOZA 
JUAN” CARLOS y sus restames mil doscientas cincuenta (1250) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor NARVAEZ SEVILLA 
PAUL ANDRES, luego de una amplia deliberación las cosiónes de EZ 

  

participaciones son aceptadas unánimemente por parte de la totalidad de los 
socios de la compañía FP 

 



Una vez agotados los puntos del Urden del día, siendo las once horas y tremta 
minutos (LÍO). el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para 
que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce horas (12H00). se reinstala la sesión y 30 procede a leer la presente 
Acta, misma que os aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
ran: 

      O Y) Pr 

Vega Sr. Paúl Andres Narvier Sevilla 
Presidente Ad - Hoc 
Socio 

Sr. Juan Carlos Zavalza Mendoza Sr. Ireri Ceja Cárdenas : 
Socio Socio 

  

Le 

  

ER 

Srta. Ana Catala Egas Comreras Sra Marilina Válegas Zuiga 
Socia oca 

  

AMA Aja 
Sr. Luis Alberto Méndoza Esquel sé Pñtlio Javi Fljoo Arevalo 

Socio. Socio! 

NM 
Srta. CasañdrhSabag Hilleo 
Socia



  

    

   
ss 

| HARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
| oración cagulado. uno 
| Lugerdenscimiano: —— PONCAACUTOSANTAPRCA 

ser trascuuso 
Instrucción BACHALERATO 

| , Profesión, ESTUDIANTE 
| Estaca e soLteno 

    rara dal cerca de soto CA 

  

Stage ctadono so 

  

    
  

      

Mamero Único de Ventsción za 513673 

  

| Es enserto cortado tener vigencia ato La tech Cosficación an 

Mi 
  

  

  

  

  

        



  

    

   



  

Conan de cadulado 

  

Fonade espec: 

un 

Apatidosy romeros deta 

Apeiaos y nombres del 
Le 

    

ENDOZA JUANCARLOS 
exreanueso 
vexco, 

50205 

tascuuno 

LAS PER POLA LEY 

  

  

Feomación ganaran dt caian cr. 

timer Uria de Ventcación [NU 

  

    

L cxpeesantacortficadotenér vigencia so ala feha 4 emisión 

  

]   ll 
512690 

  

  pa 
  

    

  

 



  
 



c 

e 
3 

z 

AEPULumo ue COSTA RICA 
URI 

MARIAUNA VILLEGAS ZUÑIGA 

cian 500 Je, 01101 

a APR 

   



  
15 

 



   

  

  

cs 

Contirón de cesutado: 
Lagarde racimiento   

acta ca aspeición 

  

Estat 

  

ANA CATALINA 
cruDADano 
TUNGURA. "OLA MERcEo 

  

oa 
ECUATORIANA 
FevENo 
suenos 
ESTUDIE 

CONTRERAS ROLOAN ARA   

ESAS LOZADA CARLOS MANUEL 

  
  

Vrainación refencia de caraado desató (ENE 
  

      
   

  

  

  

Generador por 
Muero mico de Veficación PNUAL 

  

mn 

      

  

  
   



 



  

  

   

    

   

   

    

   

vssiasas   

PPEXDOZA ESQUIVEL LUIS ALEERTO 

pexco 

  

     LES AYANEGUI ANA ELENA, 

 



   



  

  

  

    

Lugar do nacimiento 
Fecna dencimient: 

seno 

    

   

   

Apellidos y nombres deta 

Atos y nombres del 

o 

scans 
   

SADA HLEN CASANDRA 
Examen 
vexco 

    PeRcR LALEY 

HLLEN CUBOS MARIE 1088 

  

 



   



net MOJO O 

 



  

Coni de cosutado. 
agar de nacimiento: 

  

Fecha de nacimiento 

  

Frchadeenpecición: — arosants 
| paco ECUATORIANA 

uno. mascuuno 
trenes susan 

  

Prorguón 
Entsdac sourero. 

Fecna ce matimonto: coran 

  

patios y mamo tela AREVALO VERA CLA MARA ELENA 

octucosy nombras del FEO VASOUEZANTONO PATIICIO 
pane 

  

cr ala ta de elormacn (ENE), a a o BERE and de vs O serra Comscn de colo 0 cuts 
¡Ars OL ULrMO PROCEZO ELECTORAL. 

    

       
   

   
  

anerdor por   caera 
amero Unico de Verscación y 

  

ES presarta canica tenes vigencia soto a des armo 

1 EN   

  

   

        
  

  

       



f 

    

curo. 

 



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SIRAUVIS REALIZADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA que otorga PATRICIO JAVIER FEIJOO 
AREVALO Y OTROS a favor de NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
Y JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, debidamente sollada y 
firmada en Quito, * diecinueve de abnl del año dos mil diecis: 

    
DOCTORA ne ERRE :Z VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Cu ALU] 

 



  

Raz CION DE COMPAÑÍA SIRAUVIS 

  

Al margen de la Matnz de CONSTITL 

REALIZADORES AUDIOVISUALES ClA. LTDA, celebrada ante mí, el 14 de e 

  

so 

  de 2013, tome nota de la Cesión de Parnerpactones, que antecede otorgada ante la   

  

Doctora Jacqueline Vásquez Velastegun, Natara Tercera del cantón Quito, el 19 de abril 

del 2016.- Quito, 20 de abra del dos mul diez y seis. 

7 
ÍOCTORA PAOLA DEI 

  

ADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITENOMERO 2365 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIBATADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO. 19% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. En 
REGISTRO: TUDO DE CESIÓN DE PARNOPACIONE 

DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA/QUITO /13/09/2016. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIBAUVIS RERUZADORES AUDIOVISUALES A LOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO.   
  

2._DATOS ADICIONALES. 
105 CEDENTES TRANSHIEREN 18500 PARTICIPACIONES DEUSD. $ Y CADA UNA ALOS CESIONARIOS= 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2128 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
14 DE JUNIO DE 2013. 
  

[EOALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAIS) DELMES DE ABRILDE-2016, 
|) LIC 

  

DRA. JOHANNA EUZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003:A14Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN quo 7 ae 

e ¿ DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 5678 GXSPÁR DE VILÍAROEL. 
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Factura 001-003-000013523 20161701003P02910 

  

    NOTARIA) JACOUEUME ALEXANONA VASO: 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA. 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
Otorgado por 

PATRICIO JAVIER FEIJOO AREVALO y OTROS 
A Favor de 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA 

CUANTIA, USD 16.500,00 
a DÍ 3 COPIAS 

Enta cudad do Quito, Disinto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día diecinueve de Abril del dos mi dieciséss, ante mu 
Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui, Notana Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quio, comparecen a lla celobración de la presente 
esentura púbica — por una parte Los señores PATRICIO JAVIER 
FELJOO AREVALO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana 
ANA CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID 
JAMES YEE, de estado cuál casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 
ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de evaco cm sotezí le 

     



Es
 

e 

malta 
RCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Solera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 
estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, y por Último la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado cil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y. el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, de nacionalidad 

mexicana, de estado cwil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilados en esta cudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

  

cerificadas se agregan como documentos habiitantes, bien instruidos 

  por mí, la Notaria en el objeto y resultados de osta oscura que a 
celobrarta proceden, Ibre y voluntariamente me solcitan elevo a 
escriura pública et contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue 
SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase msertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones 
de la Compañía SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 
LTDA, contenida al tenor de las squentes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escnura pública a) Los señores PATRICIO JAVIER FENOO 
AREVALO, de estado cul soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ANA 
CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID JAMES 

YEE, de estado cil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
Dir Avena Eloy Altro 22.162 y Avenida República, edificio Parque la Carina, Mezanino, 

taltonos 2504.52, 2527-34, 2230472, 2526061



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 

ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de estado civil soltero, de 

nacionalidad mexicana, IRERI CEJA CARDENAS, de estado civil 

soltera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 

estado civil sollera, de nacionalidad mexicana, y por ultimo la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, b) y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y, el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA. de nacionalidad 

  mexicana, de estado civil casado; por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS; Todos los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarso 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos 

  

SEGUNDA.= ANTECEDENTES: A) La Compañía “SIRAUVIS 

REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA”, se constituyó en osta 

Ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

enero del dos mil trece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e 

inscrita en ol Registro Mercantil el catorco de junio del mismo año. B) 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 

LIDA"., celebrada con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se 

autorizo a los socios de la compañía a cedor sus participaciones. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES: De contommídad coo ja 

Junta General Unwersal Extraordinaria de la Comp: y Be EN Y 

  

A 

 



y 
PARIA 
ECERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA, celebrada el cuatro de 

abril del dos mil dieciséis, los socios autonzaron para que se cedan los 

derechos y participaciones de su poder de conformdad con lo siguiente. 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 

CATALINA propiotarios de dos mil setecientos cincuenta (2750) 

parucipaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente ceden 

la totalidad de sus participaciones dos mil setecientos cincuenta (2750) 

participaciones de un dólar cada uns, cada uno a favor del señor 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES; Asi mismo los señores FEIJOO 

AREVALO PATRICIO JAVIER; MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 

y SABAG HILLEN CASANDRA propietarios de dos mil setecientos 

cincuenta (2750) particpaciones de un dólar cada una, cada uno 

respectivamento, ceden la totalidad de sus participaciones es decir dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un dólar cada una, 

cada uno a favor del señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS, Por 

último la señorita VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA, propietaria de dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un délar cada una 

cede mil quinientas (1500) participaciones de un dólar cada una, a favor 

dol señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS y sus restantes mil 

doscientas cincuenta (1250) participaciones de un dólar cada una, a 

favor del señor NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES Los socios de la 

Junta resolvieron por unanmidad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías autorzar la cesión de los 

derechos y participaciones antes mencionados CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado y que los Cesionarios, pagan a 
Dir: Avenida Eloy Alaro 32:82 y Averuda República, edíicio Parque a Carolina, Mezanine, 

rellenos, 250495, 2527-36, 2230172. 2326061



  

NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
las Cedentes, es el valor de DIECISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 16.500,00), que se 

pagan de contado, en moneda de curso legal a prorrata del porcentaje 

que adquiere cada cesionario - QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores, 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES y ZAVALZA MENDOZA JUAN 

CARLOS aceptan la cosión hecha a su favor por parte de los. señores 

CEJA CARDENAS IRERI EGAS CONTRERAS ANA CATALINA, 

FENOO AREVALO PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS 

ALBERTO, SABAG HILLEN CASANDRA, y la señora VILLEGAS 

ZUÑIGA MARIALINA, mencionada en la clausula anterior, por lo cual de 

ahora en adelante los derechos y partapaciones en la compañra 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA, LTDA, estarán 

divididos de la siguiente forma 
socios CAPITAL SUSCRITO CAPMALPADIDO — Purepacanese 

Poll near 12500 12500 12:00 so 
to 25000 23000 2300 108 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los CESIONARIOS, quedan autonzados 

solicitar la respectiva marginación e inscripción en el Registro 

  

Mercantil, de este instrumento.- Usted Señor Notano, se serará 

  

agregar las demás cláusulas do estilo y documentos habitantes 
únocesanos para la perfecta validez de la prosente escrtura púbica. (frmado) 
Abogado Juan Fomando Granda Voga, Maincula Profesional numero 
diccisiete guén cuatrocientos setenta gun dos mil diez, del Foro de 
Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo queda elevada a 
cen ot era la 

  

era 
dr roo ers creé ali pete DAD52 ZII, ZETA, 2525068   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
públca se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a 

Y ¿T los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

fuman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

NOTARIA 
TERCERA 

NARVAEZ SEVILLA PAÚL ANDRÉS 

C.C. 1719738948 

l: 
a FEIJOO ARÉVALO PATRICIO JAVIER 

C.c. 103861290 

  

SABAG HILLEN CASANDRA 
P.A.S. GOSS598907. 

MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 
PAS. GO7S81084 

Dir: Avenida Eloy AYaro NI2182 y Aveida República esficio Parque la Carolina, Mezanie,tletonos: 
2SDLOSZ 2527-35, 2230172, 2526061



NOTARIA 
TERCERA, 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
   

  Pla Ds 
(EGAS CONTRERAS ANACATALINA 
ec. / 2243576 

  

LAPEZA 
DAVID JAMES YEE 
PAS. Uy 10 Y 

  

VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA 

PAS 720410 

  

] . 
CEJA CARDENAS IRERI 

PAS va 

  

ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS 
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DELA COMPAÑIA DE SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CÍA. 
LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loscuatro (04) dias del mes de Abnl del 2016, a las 
diez horas (10:00), en la avenida De los Shyns N32-40 y Eloy Alfaro, Quinto 
Piso, Oficina 501 en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios 
de la compañia SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
de conformidad con el siguiente detalle 

       
   

  

T 
socios _CAPITAL | PARTICIPACIONES    

NARVAEZ SEVILLA PAUL ssrso | 5780 

FEIJOO AREVALO PATRICIO   
JOZA ESQUIVEL LUIS 

   | 
| 

TOTAL | 100,     

Actúa como Sectetano Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente el señor Paul Andrés Narváez Sevilla 
ambos designados unánimemente por los socios para tal efecto 

Todos los socios comparecen por sus propios y personales derechos 
conforme presentan sus respectivos documentos de identidad



En sta de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagaco en su totalidad: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
de la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la compaña, los socios 
resuelven por unanimidad constiturse en Junta General Extraordinas 
Universal de Socios, a fin de tratar el s:guiente del orden del día 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA; POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS. 

Luego de una breve deltleración, los socios aprueban unánimemente el 
orden del día propuesto 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tra 
orden del día. 

ar sobre el único punto del 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA: POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS; 

Toma la palabra el señor Abogado Juan Fernando Granda y menciona se 
considere la siguiente cosión de particpaciones de la compañía de la 
siguiente forma, 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 
CATALINA propietanos de dos ml setecientos ccuenta (2750) 
parteipaciones de un dólar cada una, cada uno respectwamente ceden la 
Totalidad de sus participaciones dos mi setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor NARVAEZ 
SEVILLA PAUL ANDRES, Asi mimo los señores FEIJOO AREVALO 
PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO y SABAG 
HILLEN CASANDRA propietarios de dos mi setecientos encuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente, ceden la 
totalidad de sus participaciones es docir dos mi setecientos encuenta (2750) 
parucipaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor ZAVALZA 
MENDOZA JUAN CARLOS Por último la señorta VILLEGAS ZUÑIGA 
MARIALINA, propietana de dos mil setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una cede mil quinientas (1500) 
partepaciones de un dólar cada una, a favor del señor ZAVALZA MENDOZA 
JUAN” CARLOS y sus restames mil doscientas cincuenta (1250) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor NARVAEZ SEVILLA 
PAUL ANDRES, luego de una amplia deliberación las cosiónes de EZ 

  

participaciones son aceptadas unánimemente por parte de la totalidad de los 
socios de la compañía FP 

 



Una vez agotados los puntos del Urden del día, siendo las once horas y tremta 
minutos (LÍO). el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para 
que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce horas (12H00). se reinstala la sesión y 30 procede a leer la presente 
Acta, misma que os aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
ran: 

      O Y) Pr 

Vega Sr. Paúl Andres Narvier Sevilla 
Presidente Ad - Hoc 
Socio 

Sr. Juan Carlos Zavalza Mendoza Sr. Ireri Ceja Cárdenas : 
Socio Socio 

  

Le 

  

ER 

Srta. Ana Catala Egas Comreras Sra Marilina Válegas Zuiga 
Socia oca 

  

AMA Aja 
Sr. Luis Alberto Méndoza Esquel sé Pñtlio Javi Fljoo Arevalo 

Socio. Socio! 

NM 
Srta. CasañdrhSabag Hilleo 
Socia
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SIRAUVIS REALIZADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA que otorga PATRICIO JAVIER FEIJOO 
AREVALO Y OTROS a favor de NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
Y JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, debidamente sollada y 
firmada en Quito, * diecinueve de abnl del año dos mil diecis: 

    
DOCTORA ne ERRE :Z VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Cu ALU] 

 



  

Raz CION DE COMPAÑÍA SIRAUVIS 

  

Al margen de la Matnz de CONSTITL 

REALIZADORES AUDIOVISUALES ClA. LTDA, celebrada ante mí, el 14 de e 

  

so 

  de 2013, tome nota de la Cesión de Parnerpactones, que antecede otorgada ante la   

  

Doctora Jacqueline Vásquez Velastegun, Natara Tercera del cantón Quito, el 19 de abril 

del 2016.- Quito, 20 de abra del dos mul diez y seis. 

7 
ÍOCTORA PAOLA DEI 

  

ADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITENOMERO 2365 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIBATADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO. 19% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. En 
REGISTRO: TUDO DE CESIÓN DE PARNOPACIONE 

DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA/QUITO /13/09/2016. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIBAUVIS RERUZADORES AUDIOVISUALES A LOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO.   
  

2._DATOS ADICIONALES. 
105 CEDENTES TRANSHIEREN 18500 PARTICIPACIONES DEUSD. $ Y CADA UNA ALOS CESIONARIOS= 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2128 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
14 DE JUNIO DE 2013. 
  

[EOALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAIS) DELMES DE ABRILDE-2016, 
|) LIC 

  

DRA. JOHANNA EUZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003:A14Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN quo 7 ae 

e ¿ DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 5678 GXSPÁR DE VILÍAROEL. 
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    NOTARIA) JACOUEUME ALEXANONA VASO: 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA. 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
Otorgado por 

PATRICIO JAVIER FEIJOO AREVALO y OTROS 
A Favor de 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA 

CUANTIA, USD 16.500,00 
a DÍ 3 COPIAS 

Enta cudad do Quito, Disinto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día diecinueve de Abril del dos mi dieciséss, ante mu 
Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui, Notana Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quio, comparecen a lla celobración de la presente 
esentura púbica — por una parte Los señores PATRICIO JAVIER 
FELJOO AREVALO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana 
ANA CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID 
JAMES YEE, de estado cuál casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 
ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de evaco cm sotezí le 

     



Es
 

e 

malta 
RCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Solera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 
estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, y por Último la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado cil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y. el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, de nacionalidad 

mexicana, de estado cwil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilados en esta cudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

  

cerificadas se agregan como documentos habiitantes, bien instruidos 

  por mí, la Notaria en el objeto y resultados de osta oscura que a 
celobrarta proceden, Ibre y voluntariamente me solcitan elevo a 
escriura pública et contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue 
SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase msertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones 
de la Compañía SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 
LTDA, contenida al tenor de las squentes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escnura pública a) Los señores PATRICIO JAVIER FENOO 
AREVALO, de estado cul soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ANA 
CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID JAMES 

YEE, de estado cil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
Dir Avena Eloy Altro 22.162 y Avenida República, edificio Parque la Carina, Mezanino, 

taltonos 2504.52, 2527-34, 2230472, 2526061



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 

ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de estado civil soltero, de 

nacionalidad mexicana, IRERI CEJA CARDENAS, de estado civil 

soltera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 

estado civil sollera, de nacionalidad mexicana, y por ultimo la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, b) y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y, el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA. de nacionalidad 

  mexicana, de estado civil casado; por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS; Todos los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarso 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos 

  

SEGUNDA.= ANTECEDENTES: A) La Compañía “SIRAUVIS 

REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA”, se constituyó en osta 

Ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

enero del dos mil trece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e 

inscrita en ol Registro Mercantil el catorco de junio del mismo año. B) 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 

LIDA"., celebrada con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se 

autorizo a los socios de la compañía a cedor sus participaciones. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES: De contommídad coo ja 

Junta General Unwersal Extraordinaria de la Comp: y Be EN Y 

  

A 

 



y 
PARIA 
ECERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA, celebrada el cuatro de 

abril del dos mil dieciséis, los socios autonzaron para que se cedan los 

derechos y participaciones de su poder de conformdad con lo siguiente. 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 

CATALINA propiotarios de dos mil setecientos cincuenta (2750) 

parucipaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente ceden 

la totalidad de sus participaciones dos mil setecientos cincuenta (2750) 

participaciones de un dólar cada uns, cada uno a favor del señor 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES; Asi mismo los señores FEIJOO 

AREVALO PATRICIO JAVIER; MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 

y SABAG HILLEN CASANDRA propietarios de dos mil setecientos 

cincuenta (2750) particpaciones de un dólar cada una, cada uno 

respectivamento, ceden la totalidad de sus participaciones es decir dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un dólar cada una, 

cada uno a favor del señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS, Por 

último la señorita VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA, propietaria de dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un délar cada una 

cede mil quinientas (1500) participaciones de un dólar cada una, a favor 

dol señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS y sus restantes mil 

doscientas cincuenta (1250) participaciones de un dólar cada una, a 

favor del señor NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES Los socios de la 

Junta resolvieron por unanmidad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías autorzar la cesión de los 

derechos y participaciones antes mencionados CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado y que los Cesionarios, pagan a 
Dir: Avenida Eloy Alaro 32:82 y Averuda República, edíicio Parque a Carolina, Mezanine, 

rellenos, 250495, 2527-36, 2230172. 2326061



  

NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
las Cedentes, es el valor de DIECISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 16.500,00), que se 

pagan de contado, en moneda de curso legal a prorrata del porcentaje 

que adquiere cada cesionario - QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores, 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES y ZAVALZA MENDOZA JUAN 

CARLOS aceptan la cosión hecha a su favor por parte de los. señores 

CEJA CARDENAS IRERI EGAS CONTRERAS ANA CATALINA, 

FENOO AREVALO PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS 

ALBERTO, SABAG HILLEN CASANDRA, y la señora VILLEGAS 

ZUÑIGA MARIALINA, mencionada en la clausula anterior, por lo cual de 

ahora en adelante los derechos y partapaciones en la compañra 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA, LTDA, estarán 

divididos de la siguiente forma 
socios CAPITAL SUSCRITO CAPMALPADIDO — Purepacanese 

Poll near 12500 12500 12:00 so 
to 25000 23000 2300 108 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los CESIONARIOS, quedan autonzados 

solicitar la respectiva marginación e inscripción en el Registro 

  

Mercantil, de este instrumento.- Usted Señor Notano, se serará 

  

agregar las demás cláusulas do estilo y documentos habitantes 
únocesanos para la perfecta validez de la prosente escrtura púbica. (frmado) 
Abogado Juan Fomando Granda Voga, Maincula Profesional numero 
diccisiete guén cuatrocientos setenta gun dos mil diez, del Foro de 
Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo queda elevada a 
cen ot era la 

  

era 
dr roo ers creé ali pete DAD52 ZII, ZETA, 2525068   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
públca se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a 

Y ¿T los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

fuman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

NOTARIA 
TERCERA 

NARVAEZ SEVILLA PAÚL ANDRÉS 

C.C. 1719738948 

l: 
a FEIJOO ARÉVALO PATRICIO JAVIER 

C.c. 103861290 

  

SABAG HILLEN CASANDRA 
P.A.S. GOSS598907. 

MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 
PAS. GO7S81084 

Dir: Avenida Eloy AYaro NI2182 y Aveida República esficio Parque la Carolina, Mezanie,tletonos: 
2SDLOSZ 2527-35, 2230172, 2526061



NOTARIA 
TERCERA, 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
   

  Pla Ds 
(EGAS CONTRERAS ANACATALINA 
ec. / 2243576 

  

LAPEZA 
DAVID JAMES YEE 
PAS. Uy 10 Y 

  

VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA 

PAS 720410 

  

] . 
CEJA CARDENAS IRERI 

PAS va 

  

ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS 
EL Ss UDL AO) 

7 
cocroma sab 

NOTARIA 
Dir Avenida oy Aso 32:12 y Aveida Republica, eii Parque a Corona, Meta 

SAL OSn, SEIS, 220472, 2500.01    
 



  

DELA COMPAÑIA DE SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CÍA. 
LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loscuatro (04) dias del mes de Abnl del 2016, a las 
diez horas (10:00), en la avenida De los Shyns N32-40 y Eloy Alfaro, Quinto 
Piso, Oficina 501 en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios 
de la compañia SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
de conformidad con el siguiente detalle 

       
   

  

T 
socios _CAPITAL | PARTICIPACIONES    

NARVAEZ SEVILLA PAUL ssrso | 5780 

FEIJOO AREVALO PATRICIO   
JOZA ESQUIVEL LUIS 

   | 
| 

TOTAL | 100,     

Actúa como Sectetano Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente el señor Paul Andrés Narváez Sevilla 
ambos designados unánimemente por los socios para tal efecto 

Todos los socios comparecen por sus propios y personales derechos 
conforme presentan sus respectivos documentos de identidad



En sta de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagaco en su totalidad: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
de la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la compaña, los socios 
resuelven por unanimidad constiturse en Junta General Extraordinas 
Universal de Socios, a fin de tratar el s:guiente del orden del día 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA; POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS. 

Luego de una breve deltleración, los socios aprueban unánimemente el 
orden del día propuesto 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tra 
orden del día. 

ar sobre el único punto del 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA: POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS; 

Toma la palabra el señor Abogado Juan Fernando Granda y menciona se 
considere la siguiente cosión de particpaciones de la compañía de la 
siguiente forma, 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 
CATALINA propietanos de dos ml setecientos ccuenta (2750) 
parteipaciones de un dólar cada una, cada uno respectwamente ceden la 
Totalidad de sus participaciones dos mi setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor NARVAEZ 
SEVILLA PAUL ANDRES, Asi mimo los señores FEIJOO AREVALO 
PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO y SABAG 
HILLEN CASANDRA propietarios de dos mi setecientos encuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente, ceden la 
totalidad de sus participaciones es docir dos mi setecientos encuenta (2750) 
parucipaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor ZAVALZA 
MENDOZA JUAN CARLOS Por último la señorta VILLEGAS ZUÑIGA 
MARIALINA, propietana de dos mil setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una cede mil quinientas (1500) 
partepaciones de un dólar cada una, a favor del señor ZAVALZA MENDOZA 
JUAN” CARLOS y sus restames mil doscientas cincuenta (1250) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor NARVAEZ SEVILLA 
PAUL ANDRES, luego de una amplia deliberación las cosiónes de EZ 

  

participaciones son aceptadas unánimemente por parte de la totalidad de los 
socios de la compañía FP 

 



Una vez agotados los puntos del Urden del día, siendo las once horas y tremta 
minutos (LÍO). el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para 
que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce horas (12H00). se reinstala la sesión y 30 procede a leer la presente 
Acta, misma que os aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
ran: 

      O Y) Pr 

Vega Sr. Paúl Andres Narvier Sevilla 
Presidente Ad - Hoc 
Socio 

Sr. Juan Carlos Zavalza Mendoza Sr. Ireri Ceja Cárdenas : 
Socio Socio 

  

Le 

  

ER 

Srta. Ana Catala Egas Comreras Sra Marilina Válegas Zuiga 
Socia oca 

  

AMA Aja 
Sr. Luis Alberto Méndoza Esquel sé Pñtlio Javi Fljoo Arevalo 

Socio. Socio! 

NM 
Srta. CasañdrhSabag Hilleo 
Socia
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Contirón de cesutado: 
Lagarde racimiento   
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Lugar do nacimiento 
Fecna dencimient: 

seno 

    

   

   

Apellidos y nombres deta 
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o 

scans 
   

SADA HLEN CASANDRA 
Examen 
vexco 

    PeRcR LALEY 

HLLEN CUBOS MARIE 1088 
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Coni de cosutado. 
agar de nacimiento: 

  

Fecha de nacimiento 

  

Frchadeenpecición: — arosants 
| paco ECUATORIANA 
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trenes susan 
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Entsdac sourero. 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SIRAUVIS REALIZADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA que otorga PATRICIO JAVIER FEIJOO 
AREVALO Y OTROS a favor de NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
Y JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, debidamente sollada y 
firmada en Quito, * diecinueve de abnl del año dos mil diecis: 

    
DOCTORA ne ERRE :Z VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Cu ALU] 

 



  

Raz CION DE COMPAÑÍA SIRAUVIS 

  

Al margen de la Matnz de CONSTITL 

REALIZADORES AUDIOVISUALES ClA. LTDA, celebrada ante mí, el 14 de e 

  

so 

  de 2013, tome nota de la Cesión de Parnerpactones, que antecede otorgada ante la   

  

Doctora Jacqueline Vásquez Velastegun, Natara Tercera del cantón Quito, el 19 de abril 

del 2016.- Quito, 20 de abra del dos mul diez y seis. 

7 
ÍOCTORA PAOLA DEI 

  

ADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITENOMERO 2365 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIBATADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO. 19% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. En 
REGISTRO: TUDO DE CESIÓN DE PARNOPACIONE 

DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA/QUITO /13/09/2016. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIBAUVIS RERUZADORES AUDIOVISUALES A LOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO.   
  

2._DATOS ADICIONALES. 
105 CEDENTES TRANSHIEREN 18500 PARTICIPACIONES DEUSD. $ Y CADA UNA ALOS CESIONARIOS= 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2128 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
14 DE JUNIO DE 2013. 
  

[EOALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAIS) DELMES DE ABRILDE-2016, 
|) LIC 

  

DRA. JOHANNA EUZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003:A14Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN quo 7 ae 

e ¿ DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 5678 GXSPÁR DE VILÍAROEL. 
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    NOTARIA) JACOUEUME ALEXANONA VASO: 

   





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

NOTARIA 
TERCERA. 

CESION PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
Otorgado por 

PATRICIO JAVIER FEIJOO AREVALO y OTROS 
A Favor de 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA 

CUANTIA, USD 16.500,00 
a DÍ 3 COPIAS 

Enta cudad do Quito, Disinto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, hoy día diecinueve de Abril del dos mi dieciséss, ante mu 
Doctora Jacqueline Vasquez Velastegui, Notana Tercera del Distrito 
Metropolitano de Quio, comparecen a lla celobración de la presente 
esentura púbica — por una parte Los señores PATRICIO JAVIER 
FELJOO AREVALO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatonana 
ANA CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID 
JAMES YEE, de estado cuál casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 
ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de evaco cm sotezí le 

     



Es
 

e 

malta 
RCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
Solera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 
estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, y por Último la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado cil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y. el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, de nacionalidad 

mexicana, de estado cwil casado, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS.- Los comparecientes son 

mayores de edad, domicilados en esta cudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, pues 

me han presentado sus documentos de identidad cuyas copias 

  

cerificadas se agregan como documentos habiitantes, bien instruidos 

  por mí, la Notaria en el objeto y resultados de osta oscura que a 
celobrarta proceden, Ibre y voluntariamente me solcitan elevo a 
escriura pública et contenido de la minuta cuyo texto es el que sigue 
SEÑOR NOTARIO: En el Regstro de Escrituras Públicas a su cargo 
sirvase msertar una que contenga la siguiente Cesión de Participaciones 
de la Compañía SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 
LTDA, contenida al tenor de las squentes cláusulas PRIMERA 
COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
escnura pública a) Los señores PATRICIO JAVIER FENOO 
AREVALO, de estado cul soltero, de nacionalidad ecuatoriana, ANA 
CATALINA EGAS CONTRERAS y su cónyugo señor DAVID JAMES 

YEE, de estado cil casados, de nacionalidad ecuatoriana y 
Dir Avena Eloy Altro 22.162 y Avenida República, edificio Parque la Carina, Mezanino, 

taltonos 2504.52, 2527-34, 2230472, 2526061



  

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
estadounidense e inteligente en el idioma castellano, en su orden, LUIS 

ALBERTO MENDOZA ESQUIVEL, de estado civil soltero, de 

nacionalidad mexicana, IRERI CEJA CARDENAS, de estado civil 

soltera, de nacionalidad mexicana, CASANDRA SABAG HILLEN, de 

estado civil sollera, de nacionalidad mexicana, y por ultimo la señora 

MARIALINA VILLEGAS ZUÑIGA, de estado civil soltera, de nacionalidad 

costarricense, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

CEDENTES, b) y, por otra parte los señores PAÚL ANDRÉS NARVAEZ 

SEVILLA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, y, el 

señor JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA. de nacionalidad 

  mexicana, de estado civil casado; por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CESIONARIOS; Todos los comparecientes son 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarso 

quienes comparecen por sus propios y personales derechos 

  

SEGUNDA.= ANTECEDENTES: A) La Compañía “SIRAUVIS 

REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA”, se constituyó en osta 

Ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada el catorce de 

enero del dos mil trece, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, e 

inscrita en ol Registro Mercantil el catorco de junio del mismo año. B) 

Mediante Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía “SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. 

LIDA"., celebrada con fecha cuatro de abril de dos mil dieciséis, se 

autorizo a los socios de la compañía a cedor sus participaciones. 

TERCERA- CESION DE PARTICIPACIONES: De contommídad coo ja 

Junta General Unwersal Extraordinaria de la Comp: y Be EN Y 

  

A 

 



y 
PARIA 
ECERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA, celebrada el cuatro de 

abril del dos mil dieciséis, los socios autonzaron para que se cedan los 

derechos y participaciones de su poder de conformdad con lo siguiente. 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 

CATALINA propiotarios de dos mil setecientos cincuenta (2750) 

parucipaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente ceden 

la totalidad de sus participaciones dos mil setecientos cincuenta (2750) 

participaciones de un dólar cada uns, cada uno a favor del señor 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES; Asi mismo los señores FEIJOO 

AREVALO PATRICIO JAVIER; MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 

y SABAG HILLEN CASANDRA propietarios de dos mil setecientos 

cincuenta (2750) particpaciones de un dólar cada una, cada uno 

respectivamento, ceden la totalidad de sus participaciones es decir dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un dólar cada una, 

cada uno a favor del señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS, Por 

último la señorita VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA, propietaria de dos 

mil setecientos cincuenta (2750) participaciones de un délar cada una 

cede mil quinientas (1500) participaciones de un dólar cada una, a favor 

dol señor ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS y sus restantes mil 

doscientas cincuenta (1250) participaciones de un dólar cada una, a 

favor del señor NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES Los socios de la 

Junta resolvieron por unanmidad, de conformidad con lo establecido en 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías autorzar la cesión de los 

derechos y participaciones antes mencionados CUARTA. PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: El precio pactado y que los Cesionarios, pagan a 
Dir: Avenida Eloy Alaro 32:82 y Averuda República, edíicio Parque a Carolina, Mezanine, 

rellenos, 250495, 2527-36, 2230172. 2326061



  

NOTARIA. 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
las Cedentes, es el valor de DIECISEIS MIL QUINIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U.S. $ 16.500,00), que se 

pagan de contado, en moneda de curso legal a prorrata del porcentaje 

que adquiere cada cesionario - QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores, 

NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES y ZAVALZA MENDOZA JUAN 

CARLOS aceptan la cosión hecha a su favor por parte de los. señores 

CEJA CARDENAS IRERI EGAS CONTRERAS ANA CATALINA, 

FENOO AREVALO PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS 

ALBERTO, SABAG HILLEN CASANDRA, y la señora VILLEGAS 

ZUÑIGA MARIALINA, mencionada en la clausula anterior, por lo cual de 

ahora en adelante los derechos y partapaciones en la compañra 

SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA, LTDA, estarán 

divididos de la siguiente forma 
socios CAPITAL SUSCRITO CAPMALPADIDO — Purepacanese 

Poll near 12500 12500 12:00 so 
to 25000 23000 2300 108 

SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los CESIONARIOS, quedan autonzados 

solicitar la respectiva marginación e inscripción en el Registro 

  

Mercantil, de este instrumento.- Usted Señor Notano, se serará 

  

agregar las demás cláusulas do estilo y documentos habitantes 
únocesanos para la perfecta validez de la prosente escrtura púbica. (frmado) 
Abogado Juan Fomando Granda Voga, Maincula Profesional numero 
diccisiete guén cuatrocientos setenta gun dos mil diez, del Foro de 
Abogados de Pichincha - HASTA AQUÍ LA MINUTA, quo queda elevada a 
cen ot era la 

  

era 
dr roo ers creé ali pete DAD52 ZII, ZETA, 2525068   



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
públca se observaron los preceptos legales del caso y leida que les fue a 

Y ¿T los comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican en ella y 

fuman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

NOTARIA 
TERCERA 

NARVAEZ SEVILLA PAÚL ANDRÉS 

C.C. 1719738948 

l: 
a FEIJOO ARÉVALO PATRICIO JAVIER 

C.c. 103861290 

  

SABAG HILLEN CASANDRA 
P.A.S. GOSS598907. 

MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO 
PAS. GO7S81084 

Dir: Avenida Eloy AYaro NI2182 y Aveida República esficio Parque la Carolina, Mezanie,tletonos: 
2SDLOSZ 2527-35, 2230172, 2526061



NOTARIA 
TERCERA, 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
   

  Pla Ds 
(EGAS CONTRERAS ANACATALINA 
ec. / 2243576 

  

LAPEZA 
DAVID JAMES YEE 
PAS. Uy 10 Y 

  

VILLEGAS ZUÑIGA MARIALINA 

PAS 720410 

  

] . 
CEJA CARDENAS IRERI 

PAS va 

  

ZAVALZA MENDOZA JUAN CARLOS 
EL Ss UDL AO) 

7 
cocroma sab 

NOTARIA 
Dir Avenida oy Aso 32:12 y Aveida Republica, eii Parque a Corona, Meta 

SAL OSn, SEIS, 220472, 2500.01    
 



  

DELA COMPAÑIA DE SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CÍA. 
LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, a loscuatro (04) dias del mes de Abnl del 2016, a las 
diez horas (10:00), en la avenida De los Shyns N32-40 y Eloy Alfaro, Quinto 
Piso, Oficina 501 en esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios 
de la compañia SIRAUVIS REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA. 
de conformidad con el siguiente detalle 

       
   

  

T 
socios _CAPITAL | PARTICIPACIONES    

NARVAEZ SEVILLA PAUL ssrso | 5780 

FEIJOO AREVALO PATRICIO   
JOZA ESQUIVEL LUIS 

   | 
| 

TOTAL | 100,     

Actúa como Sectetano Ad-Hoc de la Junta, el señor Abogado Juan Fernando 
Granda Vega y como Presidente el señor Paul Andrés Narváez Sevilla 
ambos designados unánimemente por los socios para tal efecto 

Todos los socios comparecen por sus propios y personales derechos 
conforme presentan sus respectivos documentos de identidad



En sta de que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y 
pagaco en su totalidad: de conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 
de la Ley de Compañias y los Estatutos Sociales de la compaña, los socios 
resuelven por unanimidad constiturse en Junta General Extraordinas 
Universal de Socios, a fin de tratar el s:guiente del orden del día 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA; POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS. 

Luego de una breve deltleración, los socios aprueban unánimemente el 
orden del día propuesto 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tra 
orden del día. 

ar sobre el único punto del 

  

1. CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA SIRAUVIS 
REALIZADORES AUDIOVISUALES CIA. LTDA: POR PARTE DE LA 
MAYORIA DE LOS SOCIOS; 

Toma la palabra el señor Abogado Juan Fernando Granda y menciona se 
considere la siguiente cosión de particpaciones de la compañía de la 
siguiente forma, 

Los señores CEJA CARDENAS IRERI y EGAS CONTRERAS ANA 
CATALINA propietanos de dos ml setecientos ccuenta (2750) 
parteipaciones de un dólar cada una, cada uno respectwamente ceden la 
Totalidad de sus participaciones dos mi setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor NARVAEZ 
SEVILLA PAUL ANDRES, Asi mimo los señores FEIJOO AREVALO 
PATRICIO JAVIER, MENDOZA ESQUIVEL LUIS ALBERTO y SABAG 
HILLEN CASANDRA propietarios de dos mi setecientos encuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una, cada uno respectivamente, ceden la 
totalidad de sus participaciones es docir dos mi setecientos encuenta (2750) 
parucipaciones de un dólar cada una, cada uno a favor del señor ZAVALZA 
MENDOZA JUAN CARLOS Por último la señorta VILLEGAS ZUÑIGA 
MARIALINA, propietana de dos mil setecientos cincuenta (2750) 
participaciones de un dólar cada una cede mil quinientas (1500) 
partepaciones de un dólar cada una, a favor del señor ZAVALZA MENDOZA 
JUAN” CARLOS y sus restames mil doscientas cincuenta (1250) 
participaciones de un dólar cada una, a favor del señor NARVAEZ SEVILLA 
PAUL ANDRES, luego de una amplia deliberación las cosiónes de EZ 

  

participaciones son aceptadas unánimemente por parte de la totalidad de los 
socios de la compañía FP 

 



Una vez agotados los puntos del Urden del día, siendo las once horas y tremta 
minutos (LÍO). el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para 
que el Secretario elabore el Acta. 

Siendo las doce horas (12H00). se reinstala la sesión y 30 procede a leer la presente 
Acta, misma que os aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia 
ran: 

      O Y) Pr 

Vega Sr. Paúl Andres Narvier Sevilla 
Presidente Ad - Hoc 
Socio 

Sr. Juan Carlos Zavalza Mendoza Sr. Ireri Ceja Cárdenas : 
Socio Socio 

  

Le 

  

ER 

Srta. Ana Catala Egas Comreras Sra Marilina Válegas Zuiga 
Socia oca 

  

AMA Aja 
Sr. Luis Alberto Méndoza Esquel sé Pñtlio Javi Fljoo Arevalo 

Socio. Socio! 

NM 
Srta. CasañdrhSabag Hilleo 
Socia
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA, de la escritura de CESION DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA SIRAUVIS REALIZADORES 

AUDIOVISUALES CIA LTDA que otorga PATRICIO JAVIER FEIJOO 
AREVALO Y OTROS a favor de NARVAEZ SEVILLA PAUL ANDRES 
Y JUAN CARLOS ZAVALZA MENDOZA, debidamente sollada y 
firmada en Quito, * diecinueve de abnl del año dos mil diecis: 

    
DOCTORA ne ERRE :Z VELASTEGU! 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Cu ALU] 

 



  

Raz CION DE COMPAÑÍA SIRAUVIS 

  

Al margen de la Matnz de CONSTITL 

REALIZADORES AUDIOVISUALES ClA. LTDA, celebrada ante mí, el 14 de e 

  

so 

  de 2013, tome nota de la Cesión de Parnerpactones, que antecede otorgada ante la   

  

Doctora Jacqueline Vásquez Velastegun, Natara Tercera del cantón Quito, el 19 de abril 

del 2016.- Quito, 20 de abra del dos mul diez y seis. 
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ÍOCTORA PAOLA DEI 

  

ADO LOOR 

  

NOTARIA SEGUNDA-DEL CANTON QUITO 

 



  TRÁMITENOMERO 2365 

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIBATADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO. 19% 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. En 
REGISTRO: TUDO DE CESIÓN DE PARNOPACIONE 

DATOS DELACIO O CONTRATO 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UMITADA. 
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA/QUITO /13/09/2016. 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: SIBAUVIS RERUZADORES AUDIOVISUALES A LOA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUO.   
  

2._DATOS ADICIONALES. 
105 CEDENTES TRANSHIEREN 18500 PARTICIPACIONES DEUSD. $ Y CADA UNA ALOS CESIONARIOS= 
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N" 2128 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 
14 DE JUNIO DE 2013. 
  

[EOALQUIER ENMENDADURA, ATERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTOMTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍAIS) DELMES DE ABRILDE-2016, 
|) LIC 

  

DRA. JOHANNA EUZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RESOLUCIÓN 003:A14Q-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN quo 7 ae 

e ¿ DIRECCIÓN DELREGISTRO AY 6 DE DICIEMBRE 5678 GXSPÁR DE VILÍAROEL. 
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